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ESPACIO OPTATIVO: FUNDAMENTACIÒN  PERTINENCIA Y DENOMINACIÓN

Espacio optativo: Taller de animación a la expresión, creación e investigación Literario y Teatral desde una perspectiva semiótica  cultural.

En virtud de que la reformulación del diseño curricular del Plan Bachillerato Tecnológico a nivel del Consejo de Educación Técnico Profesional prevé potenciar su orientación tecnológica-academicista predominante, con la inclusión de espacios de flexibilidad tales como el OPTATIVO Y DESCENTRALIZADO, la Comisión Docente de Elaboración Programática entiende pertinente que el abordaje de la asignatura Literatura, dentro del mencionado espacio optativo, se constituya en un TALLER DE ANIMACIÓN A LA EXPRESIÓN, CREACIÓN E INVESTIGACIÓN LITERARIO Y TEATRAL DESDE UNA PERSPECTIVA SEMIÓTICO CULTURAL (T.L.T.), a ser resuelto globalmente a través de la implementación de proyectos, y evaluado con énfasis en: a) expresión, b) expresión-producción, c) expresión-producción-investigación, según se trate de primero, segundo o tercer año del Ciclo, respectivamente.

Funda la decisión en que este espacio en el diseño, puede representar una muy buena oportunidad para que, de modo compatible con la atención al currículo escolar prescrito, se actúe la pertinencia personal y se genere con ello la posibilidad de que los alumnos participen en el proyecto del currículo, al que se orienta la Institución.

Como establecen algunos teóricos (1), en términos generales, la pertinencia personal es viable en comunidades escolares pequeñas, por ser más fácil el vínculo docente-alumno, la adecuación de programas y proyectos de estudio a los intereses del alumno, los seguimientos  de los procesos de éste, la implementación de ayudas, la regulación del tiempo formativo, la adecuación de prácticas evaluativas... Es dable en grupos pequeños en los que se puedan detectar centros de interés, incluir a estudiantes de diferentes edades sin tener que asumir que todos los de la misma edad tengan que estudiar el mismo contenido al mismo tiempo para cumplir con los mismos objetivos durante un  tiempo igual para todos.

Poder satisfacer este enfoque de pertinencia personal en el currículo remite a la necesidad de encontrar  formas de enseñanza innovadoras sustentadas en metodologías creativas, adecuadas y flexibles, que permitan, a la vez el desarrollo de una serie de competencias (comunicativa, simbólica, de pensamiento crítico, de pensamiento creativo, metodológica, interpersonal...) que la dimensión práctica del  taller, puede favorecer.

EL PORQUÉ DE LA APUESTA A LA MODALIDAD TALLER
Y LAS IMPLICANCIAS DE LA PEDAGOGÍA DEL TALLER

Un primer argumento radica en el hecho de que el taller supondrá una alternativa para la renovación pedagógica en la resolución de la asignatura, en tanto se tiene previsto  partir de proyectos que se originen en centros de interés jerarquizados por los talleristas, docentes-alumnos, y con un alcance interdisciplinario. 

Un segundo, en que la puesta en marcha de un taller se sustenta en la práctica efectiva de determinados principios pedagógicos, transversales para el desarrollo de procesos que permitan la adquisición de competencias básicas. Con el fin de fundamentar la impronta pedagógica del taller pueden tomarse como referencia algunos aspectos del marco teórico de Ander –Egg (2), según los cuales el taller supone:

a) aprender haciendo

b) metodología participativa

c) pedagogía de la pregunta

d) entrenamiento que tiende al trabajo interdisciplinario y al enfoque sistémico

e) una relación docente-alumno que se funda en la realización de una tarea común

f) un carácter globalizante e integrador de su práctica pedagógica

g) trabajo grupal y el uso de técnicas adecuadas;

también otras particularidades que contribuyen a enriquecer los aspectos antes mencionados: 

-
atención a lo conceptual, procedimental y actitudinal 

-
una modalidad alternativa válida para instrumentar no solo procesos  de aprendizaje sino también para canalizar problemas originados en dificultades comunicativas como por ejemplo alexitimias, timidez,  apatías afectivas...

-
más facilidad para la creación de un ambiente motivador, afectiva e intelectualmente   positivo

-
posibilidades de  comunicación multidireccional

-
integración en la docencia de la creatividad, fundamentación teórica y reflexión 

Según Pasel, S. “para que el aula se convierta en un taller, se requiere una metodología que permita integrar la teoría a la práctica, y viceversa, los afectos, la reflexión y la acción; una metodología que, mediante formas activas de aprendizaje, desarrolle las capacidades de informarse, comprender, analizar, criticar, evaluar, para poder realizar una lectura crítica de la realidad que posibilite modos de inserción creativos y satisfactorios”(3). 

El clima que deberá prevalecer será, por tanto, de autonomía e independencia que habilite el pensamiento libre y crítico del estudiante.

Así, la metodología del aula-taller busca estimular al alumno a partir del conocimiento de las características de cada etapa evolutiva y promover, además, una integración armónica y equilibrada entre las diversas áreas  de conducta.

En el espacio áulico el thymos (o afectividad) se equilibra con el nous (intelecto), el primero funciona como un organizador de estas realidades, le permite al alumno un lugar donde manifestar sus ideas , saberes, emociones, sentimientos, sensorialidad, imaginación y fantasía, y encauzarlas en una producción artística enmarcada en el desarrollo de los procesos cognitivo - metacognitivos. El aula taller puede predisponerlo para seguir aprendiendo durante toda la vida, y se diría, que lo instrumenta para aprender a aprender.

La pedagogía del taller, se orienta hacia el desarrollo, el crecimiento personal y el despertar de la creatividad de cada uno de sus integrantes. El contrato didáctico se consolida en el trabajo de equipo, en el planteo de intereses y objetivos en común, y considera la importancia del contexto en la concientización y actualización de la potencialidad creadora, de habilidades y transferencias. El tallerista ejerce un co- y auto-aprendizaje en un ámbito determinado que favorece su desenvolvimiento y su transformación; contrario a lo que se cree, el enfoque de la metodología del taller constituye de por sí, un modelo metodológico sustentado en un fuerte marco teórico.

El ser humano interactúa en una micro estructura social y curricular, el aula y en estas circunstancias, se va capacitando para su inserción y desempeño en una macro estructura, la sociedad, no sólo empleando el código verbal sino que aplica una serie de otros códigos (no verbales),“... lo que nos caracteriza y diferencia es la capacidad de emocionarnos , de reconstruir el mundo y el conocimiento a partir de los símbolos y de los lazos afectivos que nos impactan”(4), y la educación escolar debe contribuir a eso.

Siguiendo a algunos teóricos de la pedagogía del taller, deben tomarse en cuenta los distintos tipos de pensamiento y enfoques del aprendizaje (convergente, divergente y evaluador, profundo, superficial y estratégico), y la singularidad del educando que adquiere un rol protagónico, siendo actuante en la construcción del aprendizaje, junto con el educador, cuya tarea es formar pensamientos igualmente que “sensibilidades y resolver el pasaje, de la razón teórica a la razón sensorial y contextual. Entender la enseñanza como una formación de la sensibilidad, perfila al pedagogo como un esteta social... provocando el gesto desde el lenguaje con el propósito de favorecer la emergencia de sensibilidades y afecciones que tienen como paradigma el acercamiento delicado a la realidad del otro“.(5) 

Todo ser humano se encuentra inserto en un contexto cultural que emite mensajes que conllevan una intención expresiva, cognitiva y creadora, esto requiere una multiplicidad de lecturas, de interpretaciones semióticas y de transformaciones intra e inter- personales, por lo tanto: “es necesario también señalar que, en una pedagogía basada en el desarrollo de procesos y habilidades, es esencial encontrar los lazos que existen entre lo cognitivo y lo afectivo ... Hay siempre un aspecto energético o dinámico que reside en el interés y en la dimensión afectiva del aprendizaje, y un aspecto estructural organizador, que corresponde al aspecto cognitivo ”.(6)

La educación informal, en una red de formalidad, integra la cognición afectiva como alternativa del conocimiento, ante la dicotomía tradicional cognición- sensibilidad; las situaciones de aprendizaje tienen relevancia en sí mismas, jerarquizando la producción y no el producto y no se puede desconocer el papel que juega el sistema actitudinal y la emoción como moduladores y estabilizadores de los procesos de aprendizaje, así vistos.

“El aprendizaje espontáneo se genera en una situación de experiencia, de contacto con el medio e interacción con otros.” (7) Aprender es siempre aprender con otros. Por eso el aula – taller propone recrear condiciones de aprendizaje donde se posibilite la experiencia y se valorice la interacción personal y cultural.

Su enfoque teórico pedagógico incorporará tres conceptos, que se consideran fortalezas a favor de la resolución de la educación escolar, actual:

· el impacto del contexto cultural en la construcción de los aprendizajes

· la mirada semiótica frente a la cultura informacional predominante

· la importancia de atender las inteligencias múltiples; este último concepto en el entendido de que “la capacidad  intelectual humana debe suponer un conjunto de aptitudes de resolución de problemas (que permitan a la persona) resolver auténticos problemas o dificultades que encuentre y, cuando sea necesario, crear un producto eficaz, tanto como la actitud de descubrir o crear problemas... sentando así las bases para la adquisición de nuevos conocimientos” (8),  ver en ANEXO  pág. 36 los cuadros  I, II, III, IV, V y VI. En síntesis, como han permitido fundamentarlo distintos marcos conceptuales,  la propuesta de taller se centrará en:

1) la pertinencia personal de los alumnos

2) jerarquizar proyectos desde una perspectiva semiótico cultural (partiendo del texto literario) (ver en ANEXO pág. 36 el Afiche Cromático)

3) implementar el desarrollo de las inteligencias múltiples (ver en ANEXO pág. 36 Cuadro I)

4) tratar el componente disciplinar-interdisciplinar, al tiempo que, en la adquisición de las competencias básicas de la asignatura y las de impacto transversal en el currículo

5) instituir y fortalecer un aspecto innovador que es el de la ANIMACIÓN DIDÁCTICA como parte de la metodología 

Lo ya expuesto como marco conceptual en torno a la pertinencia pedagógica del taller, sustenta y reafirma la propuesta del Documento Oficial de la Comisión T.E.M.S. (30 de setiembre de 2002. Núm. 2. Pág. 1) con respecto a formación integral, y a las competencias que debe englobar el perfil de egreso del estudiante, "que le posibiliten la adquisición y expresión de los conocimientos y sentimientos”.

CONCEPCIÓN ORGANIZATIVA DEL TALLER

Algunas consideraciones sobre la concepción organizativa del taller; infraestructura y materiales.

· En primer lugar se señala que el taller implicará la ruptura del modelo de clase convencional.

A través del T.L.T. (Taller de animación a la expresión, creación e investigación Literario y Teatral) se conformará un espacio curricular que centrado en la interacción abierta y dinámica, en una organización flexible y modificable del entorno humano y físico objetual,  haga viable la  diversidad de intereses y necesidades pedagógicas de los alumnos.

Un espacio con identidad colectiva, impregnado por los rasgos de identidad personal de sus integrantes que posibilite canalizar la pertinencia personal de los jóvenes en formación.

Concebido al estilo de un área multiespacial se visualiza como una pluralidad de microsistemas interactuando de manera creativa, lúdica y en permanentes situaciones reales de aprendizaje (rincones de animación, pequeños grupos de autogestión cooperativa, grupos de proyectos...) como lo requiere la pedagogía de la animación.

· En términos generales, la implementación de una alternativa pedagógica que se buscará sea  atractiva, estimulante, cuya organización semiótica (a partir por ejemplo de cuadros, instrumentos musicales, libros, diarios, afiches, revistas, mobiliario, escenografías, cerámicas, retratos, herramientas, esculturas, vestuario y productos culturales varios...) sensibilice y motive a los alumnos hacia los objetivos curriculares  que se determinan para el taller.

· La institución física del taller requerirá de un espacio idóneo, acondicionable dentro de 

la infraestructura escolar general, con cierta independencia espacial y cierta ruptura del campo visual que permita la autonomía intra y extra aula (evitando el posible influjo de  

distractores), que favorezca su coexistencia funcional armónica con el resto de las aulas 

activas en el contexto escolar.

· Asimismo el espacio-taller,  deberá contar con los elementos necesarios para funcionar adecuadamente en cuanto a infraestuctura y materiales didácticos; disponer de una biblioteca de aula que respalde la resolución de los aspectos específicos del taller, más allá de la usual biblioteca escolar. La misma tendrá que incluir, básicamente, recursos a ser empleados y producciones:

· textos de programa

· textos complementarios 

· obras de consulta (diccionarios, manuales, enciclopedias...)

· soporte informático

· archivo de recortes y materiales diversos

· hemeroteca 

· diapoteca

· videoteca 

· pinacoteca

· diarios y anecdotarios de trabajo

· archivo de producciones realizadas por los estudiantes

· banco de datos

· depósito de materiales varios ...

Aunque se ha dicho, se cree igualmente necesario enfatizar, en que la adecuada implementación del taller en las dimensiones esbozadas en el documento, debería permitir atender satisfactoriamente las demandas provenientes de aspectos clave del espacio optativo tales como las que seguramente surgirán de las expectativas y exigencias realizativas de la pertinencia personal de los jóvenes, y la concreción de la accesibilidad. Sobre todo si se toma cuenta de que rasgos como los mencionados, tienden a  la búsqueda de una mejor adaptación de la enseñanza a los alumnos, así como a la selección criteriosa de los métodos, de las actividades, del material didáctico, de los espacios y tiempos pedagógicos, de los modelos de evaluación y, por lo tanto, del impacto verdaderamente educativo (como emerge del Documento Oficial).

ACERCA DE OBJETIVOS-COMPETENCIAS


En relación con lo señalado en el documento de avance (diciembre, 2002), para llevar adelante esta reformulación de la Enseñanza Media Superior, resulta prioritario acordar, apelando a de todos los actores, la construcción de un nuevo enfoque de enseñanza a nivel teórico y práctico, y por ende, una revisión de objetivos que permita dar respuesta a la principal cuestión de fondo de cómo implementar y asegurar desde la especificidad de la escuela, la formación integral, la competencia y la educación permanente.


Previo a la determinación de objetivos para el espacio opcional LITERATURA dentro del diseño curricular, corresponde se realicen algunos señalamientos:

· la formulación de objetivos tendrá en cuenta la competencia como grado de dominio teórico-práctico evidenciable por parte del sujeto que aprende, que puede resultar de los procesos y mediaciones pedagógicas, y se conforma con la adquisición del desempeño o del saber hacer creativo, eficaz y oportuno en un ámbito determinado del saber (incluyendo el personal-interpersonal) y es evaluable por indicadores, en términos de respuesta a situaciones variadas, también, nuevas e imprevistas (concepto construido tomando como fuentes a Perrenoud, Cullen, Rey, Tedesco, Arbizu, Chomsky, Astolfi).

· Se tomará en cuenta la línea de innovación introducida en el abordaje de la asignatura Literatura, a nivel de Ciclo Básico, y se asegurará la pertinente correlación pedagógica que debe existir entre los dos ciclos de formación  curricular: Ciclo Básico y Bachillerato, ofreciendo una propuesta didáctica que potencie el mencionado carácter innovador, pero contemplando las exigencias formativas del segundo ciclo.

· Es decir, se buscará adecuar, sustanciar y trascender dicha línea de innovación a través de la creación del aula-taller denominada TALLER DE ANIMACIÓN A LA EXPRESIÓN, LA CREATIVIDAD E INVESTIGACIÓN LITERARIO Y TEATRAL, DESDE UN ENFOQUE SEMIÓTICO-CULTURAL (T.L.T.).

El T.L.T., en cuanto a objetivos a nivel del currículo, en general:

· tratará de canalizar la pertinencia personal, con las peculiaridades y expectativas de los estudiantes en esta etapa esencial de su desarrollo;

· profundizará en la formación de la asignatura Literatura en el marco de la interdisciplinariedad en dos niveles: la artística contextual, y la curricular;

· enfatizará en el papel que juega la interrelación de la cultura académica y la cultura contextual en el proceso de desarrollo del sujeto;

· posibilitará, (tomando en cuenta los objetivos de egreso previstos para los estudiantes de Enseñanza Media Superior, en el Documento Base de la Reforma), el sondeo y la profundización de facetas vocacionales, aspecto que se entiende fundamental a esta altura de la carrera del estudiante, como contribución a su toma de decisiones respecto a su formación personal y profesional.

En cuanto a los objetivos específicos propios del espacio, se considera pertinente poner de relevancia los siguientes:

· contribuir principalmente a la formación del estudiante enmarcada en un perfil de codificador y decodificador cultural

· posibilitar la adquisición de un conjunto de competencias fundamentales que, resultan paralelamente, de impacto transversal en la resolución de todo currículo escolar:

1. La competencia simbólica. Base del comportamiento semiótico del hombre, que permita al alumno codificar/decodificar el mundo de las representaciones y acceder al plano de la abstracción; reconocer, interpretar y movilizar el conjunto de claves que forman, diferencian e interrelacionan los distintos tipos de textos culturales (literarios y no literarios) en los que se presenta la información marcada por la complejidad del mundo actual. 

2. La competencia de pensamiento crítico y reflexivo a través de la cual el alumno llegue a evidenciar su aptitud para interaccionar de manera autónoma, consciente y ética  frente a la realidad, en sus múltiples manifestaciones y ponga en juego conductas tales como las de cuestionamiento, análisis, argumentación, valoración… como forma de construir e intercambiar su verdad ante sí, la sociedad y el mundo de los que forma parte.

3. La competencia de pensamiento divergente y creativo, que habilite al alumno a trascender el modelo de pensamiento convergente y romper con la rutinización mental. (En el marco teórico de Guilford el pensamiento divergente, base de esta competencia, consiste en el proceso senso-intelectual que realiza el sujeto frente a una información dada, tendiente a producir variedad y cantidad de información, partiendo de la misma fuente. Es una búsqueda de alternativas lógicas, de lo nuevo a partir de contenidos anteriores y de posibles e inhabituales soluciones ante un problema. 

Como indicadores de la competencia de pensamiento divergente se pueden describir :

· sensibilidad (para la detección de problemas y variación de la mirada sobre las cosas)

· facilidad (para la productividad de ideas)

· flexibilidad (para adecuar soluciones en campos diferentes)

· originalidad (para identificar ideas verdaderamente nuevas)

· elaboración (riqueza de detalles que matizan la intención original)(
Enfatizar en la adquisición de la competencia del pensamiento divergente implica no solo estimular y atender la dimensión creativa de la personalidad del educando, y los aspectos realizativos inherentes a ella, sino también prepararlo para dar respuestas originales, inusuales e insólitas a las distintas demandas provenientes de sus entornos personal, escolar, laboral y socio-cultural.

Formar un estudiante abierto a la creatividad, con capacidad de percibir intensamente, con todos sus sentidos, el mundo que lo rodea y de mediar constructivamente frente a situaciones desconocidas y emergentes, ya que “el pensamiento divergente es la raíz de las innovaciones y es el que empuja a nuevos senderos” (9); de allí su importancia transversal en el proceso formativo de cada estudiante.

4.
La competencia metodológica, pondrá al joven en condiciones de evidenciar su dominio a nivel de reflexión, previsión, regulación, y manejo estratégico en relación con la dimensión procedimental realizativa de los saberes, a efectos de su ejecución de manera especifica o transversal.

5.
La competencia de la percepción estética que:

· ponga al estudiante en condiciones reales de contemplar, apreciar, criticar y gozar los valores artísticos y reconocer sus implicancias  humanas y éticas.

· lo enfrente a experiencias educativas que también involucren su afectividad, su mirada subjetiva, la búsqueda de la belleza, la educación de la sensibilidad y el gusto;

· lo oriente a descubrir su potencialidad creadora para concebir y plasmar productos artísticos que lo expresen y le patenticen la estrecha vinculación existente ente el arte, la vida, la naturaleza.

En coincidencia con esteta y pedagogo Lark Horvitz “la educación estética consiste en aprender a interpretar y crear para aprender a captar” y por tanto la atención a ella es también la atención al proceso de desarrollo pleno de la personalidad del joven, quien como toda persona debe poder –para comprenderlo- decodificar estéticamente el espectáculo real de la vida, más allá del aula.

6.
La competencia comunicativa  en cuatro niveles básicos:

A) competencia lingüística, de carácter formal, relacionada con el conocimiento sintáctico, lexical y fonológico de la lengua;

B) competencia socio-lingüística, reguladora de la propiedad de las emisiones en relación a la situación de comunicación;

C) competencia discursiva, responsable del dominio de las reglas del discurso;

D) competencia estratégica, aplicación de las estrategias de comunicación por parte  del aprendiz, para solucionar las deficiencias de las otras tres competencias;

Todas ellas implicadas en los procesos de desarrollo de la oralidad, la escritura, la lectura, la interpretación y la producción creativa.

7. La competencia de aptitudes y actitudes personales (apertura, flexibilidad, autocrítica, autonomía, valores individuales…) e interpersonales (solidaridad, espíritu de cooperación, trabajo en equipo, negociación…) que favorezca el desempeño del estudiante en el contexto escolar, socio-laboral y cultural, en un amplio sentido.

ALGUNAS PRECISIONES SOBRE LA PRESENTACION DEL PROGRAMA
CONTENIDOS Y SUGERENCIAS METODOLÓGICAS

Aunque sin perder de vista la importancia de los componentes, que desde un marco estrictamente pedagógico-didáctico, deben tenerse en cuenta en la elaboración de un diseño programático-fundamentos, objetivos, posibles contenidos, alternativas metodológicas, formas de evaluación, actividades de proyección – el que se presenta para este espacio curricular, no reviste el carácter de formal y cerrado. 

Dicha formulación obedece a algunas razones, que hacen la pertinencia misma del programa:

· A) porque la Comisión ha intentado interpretar de la manera más adecuada posible, la impronta pedagógica flexible que debe incorporar un espacio optativo,

· B) porque ha apostado a valorar la existencia de este espacio en el currículo, como sumamente apropiada para atender la pertinencia personal de los alumnos, y otorgarles participación real en el proceso de desarrollo curricular,

· C) porque se ha buscado cuidar la factibilidad de la implementación del cambio de enfoque, propuesta para la Literatura, tendiendo a garantizar, ya desde los términos del contrato educativo que supone el programa, la obtención de los réditos pedagógicos;

· D) porque se entiende que el poder evitar ofrecer “más de lo mismo” conduce a revisar, desestructurar, repensar y reformular –sobre el papel y con hechos cuestiones a este nivel y habilita, de algún modo, a la visualización de marcas que vayan ilustrando el cambio.

En coherencia con lo expresado previamente, se ha tomado el criterio de presentar, en lugar de la usual descripción del programa por géneros épocas o escuelas, una nómina de autores (ver págs. 18 a 24) que remite a posibles contendidos específicos de la disciplina, y que habilitará al abordaje del TEXTO LITERARIO por la vía de diversos enfoques teóricos, y aunando el de la PERSPECTIVA SEMIÓTICA CULTURAL. 


Esta pretende servir de guía al docente y a los alumnos para la jerarquización de los contenidos disciplinarios en función de la atención debida a:

· sus intereses, (los cuales pretende interpretar el espacio)

· al potencial formativo, y teórico de los textos;

· la fuerza instituyente en relación con los posibles proyectos pedagógicos, que conduzcan al logro de objetivos y competencias definidos para el trayecto y ciclo curriculares.

La lista que se incluye no debe ser considerada exhaustiva, preceptiva, ni tampoco restrictiva, no se rige por, pero sí reconoce, los criterios de época, género, escuela o estilo que subyacen a la obra de arte literaria, enmarcada en el devenir social-histórico-cultural; sugiere autores locales, nacionales, regionales y universales de la contemporaneidad, dejando bajo la responsabilidad técnica y ética de los talleristas la opción de otros escritores igualmente valiosos.

· En tal sentido, será labor del docente, en su rol de animador cultural, orientador y mediador pedagógico, armonizar y negociar gustos, inquietudes y necesidades del grupo, con la valoración, jerarquización, e interpretación pertinentes de los contenidos literarios

· El número de autores a seleccionar y ser trabajados dependerá de las características de cada proyecto. 

· De todos modos, el docente facilitará la más amplia gama de opciones posibles, tratando de perspectivizar y enriquecer el enfoque de los núcleos temáticos a desarrollar. En este aspecto se tomará en cuenta la producción global de los autores, no limitándose su estudio a las producciones o géneros más conocidos, como forma de contribuir no solo a una visión más vasta del universo del artista sino a la del propio alumno respecto a la posible diversidad de la manifestación cultural.

· En cuanto a sugerencias metodológicas, la información que precede, orientará al docente a tener en cuenta –como ya ha sido señalado– que la actividad pedagógica del T.L.T se estructurará a partir de los términos de un contrato didáctico abierto a la construcción, que al ser concebido desde la didáctica creativa y activa del taller, se abre a múltiples posibilidades de resolución.

El aspecto de cómo abordar y resolver el texto desde el encuadre semiótico cultural se ilustra en los CUADROS MODÉLICOS (ver págs. 38 a 44) que operan como sugerencia metodológica y no como prescripción programática.

· En relación a este punto del proyecto, cabe se señale, que se tiene previsto su ampliación en próximas salas docentes e instancias de capacitación.

NÓMINA GENERAL DE AUTORES

AUTORES LATINOAMERICANOS

	Allende, Isabel
	Chile
	Narrativa

	Amado, Jorge
	Brasil
	Narrativa

	Arguedas, José Ma. 
	Perú
	Narrativa

	Arlt, Roberto
	Argentina
	Drama/ Narrativa

	Asturias, Miguel Ángel
	Guatemala
	Narrativa

	Belli, Carlos
	Perú
	Poesía

	Belli, Gioconda
	Nicaragua
	Narrativa

	Bioy Casares, Adolfo
	Argentina
	Narrativa

	Blest Gana, Alberto
	Chile
	Narrativa

	Borges, Jorge Luis
	Argentina
	Poesía/ Prosa

	Britto García, Luis
	Venezuela
	Narrativa

	Bryce Echenique, Alfredo
	Perú
	Narrativa

	Bullrich, Silvina
	Argentina
	Narrativa

	Cabrera Infante, Guillermo
	Cuba
	Narrativa

	Cardenal, Ernesto
	Nicaragua
	Poesía

	Carpentier, Alejo
	Cuba
	Narrativa

	Carriego, Evaristo
	Argentina
	Poesía/Drama

	Cortázar, Julio
	Argentina
	Narrativa

	Cossa, Roberto
	Argentina
	Teatro

	Chocano, José Santos
	Perú
	Narrativa

	Darío, Rubén
	Nicaragua
	Poesía

	Del Casal, Julián
	Cuba
	Poesía

	Diego, Eliseo
	Cuba
	Poesía

	Donoso, José
	Chileno
	Narrativa

	Esquivel, Laura
	Méjico
	Narrativa

	Fuentes, Carlos
	Méjico
	Narrativa

	García Márquez, Gabriel 
	Colombia
	Novela 

	Gelman, Juan
	Argentina
	Poesía

	Girondo, Oliverio
	Argentina
	Poesía

	González Martínez, Enrique
	Méjico
	Poesía

	Guillén, Nicolás
	Cuba
	Poesía

	Guimaraes Rosa, Joao
	Brasil
	Narrativa

	Gutiérrez Nájera, Manuel
	Méjico
	Narrativa

	Huidobro, Vicente
	Chile
	Poesía

	Lezama Lima, José
	Cuba
	Narrativa/Poesía

	Lugones, Leopoldo
	Argentina
	Narrativa

	Lussich, Antonio
	Argentino
	Poesía/ Narrativa

	Martí, José
	Cuba
	Poesía/Ensayo

	Mastreta, Ángeles
	Méjico
	Narrativa

	Mistral, Gabriela
	Chile
	Poesía

	Mujica Láinez, Manuel
	Argentina
	Narrativa

	Neruda, Pablo
	Chile
	Poesía

	Ocampo, Silvina
	Argentina
	Poesía/Narrativa

	Ocampo, Victoria
	Argentina
	Narrativa

	Parra, Nicanor
	Chile
	Poesía

	Parra, Violeta
	Chile
	Poesía

	Paz, Octavio
	Méjico
	Poesía/ Prosa

	Pizarnik, Alejandra
	Argentina
	Poesía

	Puig, Manuel
	Argentino
	Narrativa

	Roa Bastos, Augusto
	Paraguay
	Narrativa

	Rojas, Gonzalo
	Chile
	Poesía

	Rulfo, Juan
	Méjico
	Narrativa

	Sábato, Ernesto
	Argentina
	Narrativa

	Scorza, Manuel
	Perú
	Narrativa/ Poesía

	Sepúlveda, Luis
	Perú
	Narrativa

	Serrano, Marcela
	Chile
	Narrativa

	Silva, José Asunción
	Colombia
	Poesía

	Skármeta, Antonio
	Chile
	Narrativa

	Soriano, Osvaldo
	Argentino
	Narrativa

	Storni, Alfonsina
	Argentina
	Poesía

	Uslar Pietri, Arturo
	Venezuela
	Narrativa

	Valdéz, Zoe
	Cuba
	Narrativa

	Vallejo, César
	Perú
	Poesía

	Vargas Llosa, Mario
	Perú
	Narrativa

	Vasconcelos, José Mauro
	Brasil
	Narrativa


AUTORES ESPAÑOLES

	Alberti, Rafael
	Poesía

	Alexandre, Vicente
	Poesía

	Alonso, Dámaso
	Poesía

	Barea, Arturo
	Narrativa

	Baroja, Pío
	Narrativa

	Benavente, Jacinto
	Narrativa

	Bergamín, José
	Poesía

	Bousoño, Carlos
	Poesía

	Buero Vallejo, Antonio
	Drama

	Cela, Camilo José
	Narrativa

	Celaya, Gabriel
	Poesía

	Cernuda, Luis
	Poesía

	Delibes, Miguel 
	Narrativa

	Diego, Gerardo
	Poesía

	Felipe, León
	Poesía

	García Lorca, Federico
	Drama/ Poesía

	Gómez de la Serna, Ramón
	Narrativa

	Grandes, Almudena
	Narrativa

	Guillén, Jorge
	Poesía

	Hernández, Miguel
	Poesía

	Jiménez, Juan Ramón
	Poesía/Narrativa

	Machado, Antonio
	Poesía/ Narrativa

	Machado, Manuel
	Poesía

	Marsé, Juan
	Narrativa

	Matute, Ana María
	Narrativa

	Mendoza, Eduardo
	Narrativa

	Otero, Blas de
	Poesía

	Pérez Galdós, Benito
	Narrativa

	Pérez Reverte, Arturo
	Narrativa

	Salinas, Pedro
	Poesía

	Tellado, Corín
	Narrativa

	Torrente Ballester, Gonzalo
	Narrativa

	Unamuno, Miguel de
	Narrativa

	Valle Inclán, Ramón del 
	Narrativa/Drama

	Vázquez Montalbán, Manuel
	Poesía


AUTORES URUGUAYOS

	Acevedo Díaz, Eduardo



Narrativa

	Ahunchaín, Álvaro



Drama

	Alonso y Trelles, José



Poesía

	Amorín, Enrique



Narrativa

	Appratto, Roberto



Poesía

	Arregui, Mario




Narrativa

	Baccino, Napoleón



Narrativo

	Banchero, Anderssen



Narrativa

	Bellán, José Pedro



Narrativa

	Benavídez, Washington



Poesía

	Benedetti, Mario



Poesía/Prosa

	Beramendi, Fernando



Narrativa

	Berenguer, Amanda



Poesía

	Burel, Hugo




Narrativa

	Butazzoni, Fernando



Narrativa

	Castillo, Andrés




Drama

	Castro, Julio César (JUCECA)


Narrativa

	Cione, Otto Miguel



Drama

	Conteris, Hiber




Narrativa/ Drama

	Courtoisie, Rafael



Poesía/ Narrativa

	Cunha, Juan




Poesía

	Cunha, Víctor




Poesía

	Curi, Jorge




Drama

	de Cáceres, Esther



Poesía

	de la Peña, Alfredo



Drama

	de las Carreras, Roberto


Poesía/ Narrativa

	de Mattos, Tomás



Narrativa

	Delgado Aparaín, Mario



Narrativa

	Denis Molina, Carlos



Drama

	Di Candia, César



Narrativa

	Di Giorgio, Marosa



Prosa poética

	Díaz, josé Pedro



Narrativa

	Espínola, Francisco



Novelista 

	Estrázulas, Enrique



Narrativa

	Eyherabide, Gley



Poesía

	Falco, Líber




Poesía

	Galeano, Eduardo



Narrativa

	García, Serafín J.



Poesía

	Gorostiza, Carlos



Teatro

	Guerra, Silvia




Narrativa

	Herrera, Ernesto



Drama

	Hidalgo, Bartolomé



Drama/Poesía

	Ibañez, Roberto



Poesía

	Ibañez, Sara de




Poesía

	Ibarbourou, Juana de



Poesía/ Narrativa 

	Ibargoyen Islas, Saúl



Poesía

	Lago, Sylvia




Narrativa

	Langsner, Jacobo



Drama

	Larreta, Antonio



Narrativa

	Legido, Juan C.




Drama

	Leites, Víctor Manuel



Drama

	Lena, Ruben




Poesía

	Maggi, Carlos                                                      Drama

	Maia, Circe                                                          Poesía

	Martínez Moreno, Carlos                                    Narrativa

	Masliah, Leo                                                       Poesía

	Mondragón, Juan Carlos                                    Narrativa

	Morosoli, Juan José                                           Narrativa

	Novas Terra, Luis                                                     Drama

	Onetti, Juan C                                                          Narrativa

	Oroño, Tatiana                                                         Poesía

	Otermin, Sergio                                                        Drama

	Paredes, Alberto                                                       Drama

	Parra del Riego, Juan                                               Poesía

	Peri Rossi, Cristina                                                   Narrativa

	Porzecanski, Teresa                                                 Poesía

	Prieto, Ricardo                                                          Drama

	Quiroga, Horacio                                                      Otros Cuentos

	Reyles, Carlos                                                          Narrativa

	Rodó, José Enrique                                                  Narrativa/ Ensayo

	Rodríguez Castillo, Osiris                                         Poeta

	Rodríguez, Yamandú                                               Narrativa

	Rosencof, Mauricio                                                  Drama

	Sabat Ercasty, Carlos                                              Poesía

	Sánchez, Florencio                                                  Drama

	Schinca, Milton                                                        Narrativa/Crónica

	Silva, Clara                                                              Narrativa

	Speranza, Rolando



    Drama

	Vaz Ferreira, Ma. Eugenia
                         
    Poesía

	Vilariño, Idea



                Poesía

	Zorrilla de San Martín, Juan 


   Poesía


AUTORES UNIVERSALES

	Albee, Edward


	EE.UU

	Teatro

	Alcott, Louise May


	EE.UU

	Narrativa

	Andersen, Hans Christian

	Dinamarca
	Narrativa

	Asimov, Isaac



	Rusia
	Narrativa

	Beckett, Samuel


	Irlanda
	Teatro

	Bradbury, Ray


	EE.UU.
	Narrativa

	Brech, Bertolt
	Alemania
	Teatro

	Bronte, Emily
	Inglaterra
	Narrativa

	Burgess, Anthony
	Inglaterra
	Narrativa

	Burroughs, Edgar Rice
	EE.UU
	Narrativa

	Calvino, Italo
	Italia
	Narrativa

	Capote, Truman
	EE.UU
	Narrativa

	Carrol, Lewis
	Inglaterra
	Narrativa

	Carver, Raymond
	EE.UU
	Narrativa

	Collodi, Carlo
	Italia
	Narrativa

	Cooper, James
	EE.UU
	Narrativa

	Chandler, Raymond
	EE.UU
	Narrativa

	Chejov, Antón
	Rusia
	Teatro

	Christie, Agatha
	Inglaterra
	Narrativa

	Dickens, Charles
	Inglaterra
	Narrativa

	Dos Passos, John
	EE.UU
	Narrativa

	Eco, Umberto
	Italia
	Narrativa

	Ende, Michael
	Alemania
	Narrativa

	Faulkner, William
	EE.UU
	Narrativa

	Flaubert, Gustave
	Francia
	Narrativa

	Flemming, Ian
	Inglaterra
	Narrativa

	Genet, Jean
	Francia
	Teatro/Narrativa

	Gogol, Nikolai
	Rusia
	Narrativa

	Golding, William
	Inglaterra
	Narrativa

	Greene, Graham
	Inglaterra
	Narrativa

	Grimm, Hnos.
	Alemania
	Narrativa

	Hemingway, Ernest
	EE.UU
	Narrativa

	Hesse, Hermann
	Alemania
	Narrativa

	Huxley, Aldous
	Inglaterra
	Narrativa

	Ibsen, Henrik
	Noruega
	Teatro

	Ionesco, Eugene
	Francia
	Teatro

	Kafka, Franz
	Checoslovaquia
	Narrativa

	King, Stephen
	EE.UU
	Narrativa

	Kundera, Milan
	Checoslovaquia
	Narrativa

	Lagerlof, Selma
	Suecia
	Narrativa

	Lawrence, D.H.
	Inglaterra
	Narrativa

	Lispector, Clarice
	Brasil
	Narrativa

	Lovecraft, Howard
	EE.UU
	Narrativa

	Mann, Thomas
	Alemania
	Narrativa

	Melville, Herman
	EE.UU
	Narrativa

	Miller, Arthur
	EE.UU
	Teatro

	Nabokov, Vladimir
	EE.UU
	Narrativa

	O’Neill, Eugene
	EE.UU
	Teatro

	Pessoa, Fernando
	Portugal
	Poesía

	Pirandello, Luigi 
	Italia 
	TEATRO

	Poe, Edgar Allan
	EE.UU
	Narrativa

	Pound, Ezra
	EE.UU
	Poesía

	Rilke, Rainer Ma.
	Checoslovaquia
	Teatro

	Ruesch, Hans
	EE.UU
	Narrativa

	Saint-Exupery, Antoine de
	Francia
	Narrativa

	Salgari, Emilio
	Italia
	Narrativa

	Saramago, José
	Portugal
	Narrativa

	Shaw, Bernard
	Irlanda
	Teatro

	Shelley, Mary
	Inglaterra
	Narrativa

	Stoker, Bram
	Irlanda
	Narrativa

	Strindberg, August
	Suecia
	Teatro

	Swift, Jonathan
	Irlanda
	Narrativa

	Tolkien, J.R.R
	Inglaterra
	Narrativa

	Twain, Mark
	EE.UU
	Narrativa

	Whitman, Walt
	EE.UU
	Poesía

	Wilde, Oscar
	Irlanda
	Teatro/Narrativa

	Williams, Tennessee
	EE.UU
	Teatro

	Woolf, Virginia
	Inglaterra
	Narrativa

	Yourcenar, Marguerite
	Francia
	Narrativa


EN CUANTO AL ROL DOCENTE

Ante la perspectiva de reformulación del Plan de Estudios de la Enseñanza Media Superior, que apunta a una revisión respecto a cómo preparar a los jóvenes para las demandas de un contexto socio-cultural complejo, incierto, inestable por múltiples factores, se impone la mirada sobre el papel del educador.

El problema, que trasciende al escenario local y se refleja en los principales países del mundo, deja al descubierto la necesidad de redimensionar el rol docente, en tanto profesional.  “Es en el profesorado en el que se centra la atención en torno a los problemas y soluciones que se plantean en la educación escolar en este cambio de siglo.”(10) Se constituye en prioridad, entonces, repensar la formación tanto del docente como del alumno, que han de afrontar la serie de cambios que acompaña las nuevas visiones sociales y culturales, en la manifiesta complejidad de la post-modernidad. 

Lo expresado cobra aún más sentido cuando se propone un enfoque un tanto no convencional de la enseñanza, a través de la didáctica del taller, circunscripta a la educación informal, pero implementada en el sistema formal.

Téngase en cuenta que “en el aula-taller  el docente desempeña un rol más complejo que el que le atribuye la enseñanza tradicional” (11) y que el cambio del rol docente bien puede ser tomado como el punto de partida para los cambios de las prácticas educativas en el aula. No se quiere decir con esto que “el cambio en el Sistema Educativo dependa de la posición voluntarista de los docentes. La complejidad del problema de este cambio, exige la ponderación de múltiples variables” (12).

Sin embargo, la renovación didáctica que se pretende, requiere que el docente en su práctica de aula-taller, trascienda el paradigma de la racionalidad técnica como concepción profesional y active su creatividad, su pensamiento reflexivo y complejo, su hacer estratégico, “haga más que aplicar un repertorio de técnicas y un sistema de razonamiento infalibles” (13), es decir, ponga en juego otras capacidades y destrezas, su manejo conductual, su tacto pedagógico, su competencia estratégica, y decida lo que merece la pena salvar y resolver de cada situación de aula.

Pero además, teniendo claro que una cosa son las intenciones, y otra, las acciones, una el discurso declarativo, y otra, el abordaje pragmático y realizativo de la enseñanza de taller, y asimismo el hecho de que su previsión de la acción en el taller entra, inevitablemente, en el universo de las interacciones, de las mediatizaciones, de las fuertes demandas educativas, y que es, finalmente, en medio de este clima, que ha de cobrar dimensión y sentido.

En el marco de esta concepción didáctica esbozada, es posible visualizar al docente desempeñando también un papel de animador pedagógico-cultural que englobe una serie de competencias personales, pedagógicas, didácticas y profesionales que deberá reunir para combinar satisfactoriamente pedagogía y animación. ( Animación (de animar: dar vida) implica dar impulso a una persona, a una empresa, a un grupo en dificultades; incorporar movimiento y acción; dar fuerza y vigor, despertar, orientar, estimular. A través de la pedagogía de la animación se trata de conseguir que los individuos, los grupos, y las comunidades accedan a la cultura, se conviertan en agentes activos de ella y se desarrollen. Si se toma en su aspecto socio-cultural abarca contenidos artísticos, intelectuales, deportivos, recreativos, sociales y de participación ciudadana. (Dic. C. de la Educación.)(.

En congruencia con lo dicho, se señalan algunas de estas dimensiones y competencias que deberían ser trabajadas en la etapa de perfeccionamiento docente que se tiene prevista para esta instancia de reformulación curricular (Documento Oficial Base):

· actitud creativa para hacer efectivo el componente de animación, y en general

· sensibilidad, percepción y habilidad para interpretar, valorar y jerarquizar los intereses y necesidades de los alumnos con vista a la implementación de los proyectos pedagógicos de aula

· plasticidad ante el cambio y la innovación

· flexibilidad metodológica

· orientador y mediador cultural activo

· activador de climas psico-socio pedagógicos implicantes que propicien  cooperación, solidaridad y democracia

· capacidad para la comunicación multidireccional que permita resignificar los vínculos en pro de la co-enseñanza y el co-aprendizaje

· integrador de los aspectos contextuales intra-extra aula, enfatizando la realidad experiencial

· capacidad para brindar multiplicidad de estímulos

· capacidad para movilizar recursos para el tratamiento de propuestas divergentes

· evidenciar  altas expectativas frente al desarrollo de los procesos y la adquisición de competencias por parte de sus alumnos

· apertura para el tratamiento de valores

· poner de manifiesto iniciativas para fomentar el desarrollo personal de los alumnos atendiendo la generación de los procesos de: autonomía, regulación reflexión y metacognición

· diseñar y manejar una amplia gama de instrumentos de evaluación que permitan compatibilizar la evaluación por procesos y competencias

· tener la capacidad de poner al alumno, en forma permanente, en situaciones reales de aprendizaje

· amplitud para desempeñar actividades de tutoría pedagógica

· tacto y solicitud pedagógicos para resolver la complejidad del aula, sus emergentes, imprevistos y conflictos, así como la experiencia feliz de ella por parte de los alumnos

· manifestar un oportuno y saludable sentido del humor

· sostener una postura crítica y reflexiva ante el desafío educativo

· ser un referente afectivo-intelectual y ético en la comunidad educativa

· mantener la actitud alerta sobre su propia formación y profesionalización

LA EVALUACIÓN, UNA CLAVE PARA EL CAMBIO

Como otra dimensión relevante en el presente  trabajo sobre diseño programático, se plantea el de la evaluación, y con él la consideración ineludible de que la reforma de la evaluación constituye en la actualidad, el sustrato de la reforma de la enseñanza.

Al parecer, continúan estando vigente pensamientos como los de Cardinet (1987) respecto a que “la evaluación se reconoce hoy como uno de los puntos privilegiados para estudiar los procesos de enseñanza y aprendizaje. Abordar el problema de la evaluación supone necesariamente tocar todos los problemas fundamentales de la pedagogía”. Desde esta perspectiva podría afirmarse que las implicancias de la evaluación en la enseñanza y sus efectos van mucho más allá de la proclamada dificultad de determinar las cuestiones del qué, quién, a quién, cómo, cuándo para qué, a la que muchas veces se pretende reducir la complejidad del problema en torno a ella.

También, que las decisiones que en materia de evaluación toman los distintos niveles y actores del Sistema, nunca son neutras ni anodinas, y que, por lo tanto, a la resolución de las cuestiones que atraviesan la evaluación concurren numerosos factores de fuertes repercusiones en el ser y el deber ser de la misma, al tiempo que dan lugar a las interrogantes y planteos de aquellos interesados en comprender mejor su naturaleza, sus controversias y sus impactos.

Parece lógico pensar entonces, que un cambio en la concepción e implementación de un nuevo enfoque de la evaluación  debería, entre otras cosas, intentar resolver con mayor pertinencia algunos aspectos inherentes a ella, y a juicio de esta Comisión, insoslayables:

-
La inclusión de la evaluación como un tema relevante intrínseco, y no exógeno a la agenda didáctica escolar.

· El tratamiento cuidadoso, en la implementación. de la evaluación, de los componentes de validez y confiabilidad.

· El fortalecimiento de la postura crítica ante la adopción de los instrumentos de evaluación por parte de quienes se encuentran implicados en las prácticas evaluativas.

· La explicitación de los referentes de la evaluación para los  involucrados y afectados por ella.

· El mejor aprovechamiento de la información que se recoge de la evaluación, tendiente a la obtención del rédito pedagógico.

· La jerarquización del rol del alumno como destinatario de la información evaluativa, modificando su lugar (casi al final) en la “cola” de receptores.

· Reducción de la fuerte tendencia a la sobrevaloración de la evaluación sumativa, cuando se predica la importancia de capturar y evaluar los procesos.

· Democratización de la práctica de la evaluación a efectos de erradicar su dominio hegemónico, con miras a instituir una cultura de la evaluación educativa, incluyente y participativa .

· La corrección de las patologías y abusos que se derivan de las prácticas de enseñanza predeterminadas por la evaluación. 

Asimismo resulta prioritario establecer que ante el desafío de resolver el tema de la evaluación, es requisito que “todas las personas que inciden en la educación, la estructura y organización del Centro, sus normas de funcionamiento, su clima, el estilo de Dirección, la organización del aula, los proyectos institucionales (educativo y curriculares de etapa) o el enfoque de cada uno de los otros elementos curriculares que se programen, deben ir en una misma dirección, deben perseguir los mismos objetivos, deben estar imbuidos por unos mismos principios y filosofía... ya que ésta es la única manera de educar, es decir, de crear unas actitudes y una forma de pensar congruente en la persona. No se puede “predicar” lo que hay que hacer, si con los hechos se desdice lo que se preconiza con las palabras”(14), y no se puede, sino en estos términos, propiciar con éxito cambio alguno en un terreno tan escabroso como el de la evaluación.

Como consignan recurrentemente varios teóricos de la evaluación (Rosales, C; Casanova M.A.; Bernard J.; Camilloni , A.; Pozo, J.; Gimeno, J.; Elliot, J.; Fernández Pérez, M.,...) urge diseñar un modelo evaluador acorde con la sociedad que se desea  y con el referente de persona que parece la idónea para resolver su presente vital en forma digna y enfrentarse de manera entusiasta, crítica y competente a los desafíos futuros.

Ya que como oportunamente señala la docente e investigadora Casanova, M. A. “lo que  se persigue con la educación es que “la gente sea feliz aunque pueda no tener permiso”.(15)

Con este encuadre de consideraciones previas, se tiene expectativa sobre que la alternativa pedagógica que representa el espacio optativo T.L.T. permita implementar un enfoque de la evaluación que tenga en cuenta aquellas cuestiones que se han pretendido alumbrar desde el marco general y la filosofía de diseño en reformulación. 

Se procurará que, efectivamente, las prácticas evaluativas dentro del marco de este taller literario, se sustenten en pilares tales como:

· la superación del enfoque tradicional conductista de la evaluación y el afianzamiento de su abordaje constructivista que, partiendo del alumno, lo integre como sujeto activo, tal lo requieren los términos de un contrato didáctico que se caracterizará por estar abierto y en construcción, por la adecuación a la diversidad, por la confiabilidad y por hacer compatible la informalidad y las exigencias del sistema de estructuras pedagógicas formales.

· la evaluación de procesos entendida como instrumento didáctico-reflexivo a lo largo de todo el proceso (con función retroactiva, interactiva y proactiva) que permite sondear el flujo de las transformaciones y cambios que suponen los eventos educativos que tienen lugar durante las prácticas pedagógicas en su carácter prospectivo, tanto para los que enseñan como para los que aprenden.

· la perspectiva incluyente de la evaluación que remite, por ejemplo, a la necesidad de que participen activamente en ella los distintos actores y se implemente en diversas modalidades:

a) Autoevaluación (alumno, docente)

b) Heteroevaluación (docente – alumno / alumno - docente)

c) Coevaluación (alumno - alumno, docente - docente)

d) Evaluación colegiada (docentes - alumno) como estrategia axial para que ésta se transforme en una evaluación implicante.

Los talleristas, alumnos y docentes, participarán activamente de las modalidades evaluativas: autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación, evaluación colegiada e incluso metaevaluación (reflexión activa sobre la propia evaluación); éstas podrán dar cuenta de los procesos y de los productos que se evidenciarán en los desempeños y las competencias verificables. 

El seguimiento de los procesos, evaluación formativa, permitirá una concientización de la resolución de los diversos contenidos y sus alcances y la adecuación de la enseñanza a nivel conceptual, metodológico y estratégico.

El docente diseñará los indicadores de procesos y logros adecuados, que le permitan obtener la información sobre conocimientos, destrezas, habilidades y adquisición de las competencias perfiladas para la asignatura. Se buscará la constatación del grado de competencia (enfoque superficial, profundo y estratégico) conocer de qué manera, cómo y cuándo se alcanzaron y si es necesario diseñar nuevas técnicas y estrategias que involucren la motivación intrínseca/extrínseca, los sistemas actitudinales y cognitivos de docentes y alumnos.

· la explicitación de los referentes. La evaluación del taller, del espacio optativo T.L.T. se corresponderá con el planteo de actividades conducentes a la adquisición de competencias y a los objetivos planificados por el grupo en el contrato didáctico, tendrá en cuenta además del nivel de logro que han permitido los procesos, los componentes formativos que se han movilizado para ello, la gama de iniciativas por parte de los talleristas; aportes y proyección curriculares, interdisciplinarios y extracurriculares; producción, creatividad y originalidad en relación con los proyectos, y el énfasis diferenciado en expresión, expresión-producción, expresión-producción-investigación, según se trate del Taller de primero, segundo o tercer año del Plan. Se partirá de un diagnóstico y evaluación inicial para progresar hacia la evaluación procesual. Tanto una como la otra tendrán un carácter formativo que contemple los aspectos cualitativos de la evaluación. Ello posibilitará la indagación sobre los saberes y las competencias previas del alumno, para fundamentar la pertinencia personal y su resolución pedagógica, respondiendo a la filosofía del taller y a la formación por competencias.  

· El diseño de nuevos instrumentos que abarquen otras alternativas diferentes al oral y escrito tradicionales. A modo de ejemplo se incluirán: 

· registro de observación,

· escalas de valoración de diferentes tipos, 

· listas de control, 

· filmación, 

· grabación,

· entrevistas tutoriales,

· anecdotarios discentes y docentes, 

· autoinforme...

· la función de mejora de la evaluación, se buscará que la atención y puesta en práctica de los principios rectores de la evaluación indicados en este apartado, garanticen la  función primordial de mejora que debe cumplir la evaluación educativa orientada a la eficiencia del comportamiento global de la persona.

Los aspectos referentes a la implementación de la evaluación en la interna del Taller, el tratamiento de los componentes cualitativo y cuantitativo en ella y la acreditación, que se entiende deben complementar el marco que sobre evaluación fundamenta en el documento, son aspectos a ser elaborados con mayor amplitud.

Se tiene claro que para ello, se tomarán en cuenta las posibles modificaciones que se realicen en el modelo, y reglamento de evaluación vigentes para el plan Bachillerato Tecnológico.
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